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Exp. 21-06-39844 

Córdoba, 1 1. JUL 2006 

VISTO: 
Las presentes actuaciones, en las que con nota de fojas 1 la Sra. 

Secretaria de Extensión Universitaria pone en conocimiento que durante 
el período del 10 al 17 de julio de 2006 se ausentará de la ciudad de Cór·· 
doba;y 

CONSIDERANDO: 
Que, con tal motivo y a efectos de asegurar continuidad en el nor·· 

mal funcionamiento de dicha Secretaría, la citada funcionaria a la vez soli·· 
cita que se encomiende su despacho a la Sra. Coordinadora del Área de 
Capacitación y Servicios a Terceros dependiente de esa Secretaría, Lic. 
SANDRA GUADALUPE GEZMET (Leg. 41.124); 

Por ello, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Encomendar el despacho de la Secretaría de Extensión 
Universitaria a la Sra. Coordinadora del Área de Capacitación y Servicios 
a Terceros, Lic. SANDRA GUADALUPE GEZMET (Leg. 41.124), mientras 
permanezca ausente su titular (entre el 10 Y el 17 de julio de 2006). 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese y pas~ para 
Secretaría de Extensión Universitaria. 
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